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618 litros por segundo, durante ocho horas nocturnas (de vein
tiuna horas a cinco horas). equivalente a un caudal continuo
de 206 litros por segundo, correspondiente a una dotación uní·
taria de 0,6 litros por segundo y hectárea. con destino al riego
por aspersión de 343,3750 hectáreas de la finca de su propiedad,
denominada ..Cinchos y Castillejos-, sita en término municipal
de Badajaz.

Esta s.utorizacién se sujetará a las siguientes condiciones:

1." El concesionario deberá someter a aprobación de la Co
misaria, previo informe de la Confederación, en plazo máximo
de un mes, un proyecto de nueva obra de toma del Can'.],
compatible con ~u correcta explotación, sin cuyo reqüisito no po
drán realizarse las reff'ridas obras de toma. El resto de las
obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base a la
concesión y que por esta Resolución se aprueba. La Comisaria
de Aguas del Guadiana, podrá &utorizar pequeñas variaciones
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no im~

pliquen modificaciones en la esencia de la concesión.
2. ~ Las obras empé.zarán en el plazo de tres meses, contado

a partir de la.' fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado.. y debet;'án qUl'dar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el pla,zo de un año, desde la ter
minación.

3. a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La: Comisaría. de Aguas del Cuadiana podrá exigir del
concesionario la adecw"ción de la potencia de elevación al' cau~
dal concesional. o la instalación de un dispositivo con vistas
a la limitación o control del volumen de agua derivado, previa
presentación del proyecto correspondiente. El Servicio compro
bará especi&lmente que 061 caudal utilizado por el concesionario
no exceda, en ningún caso, del que se autoriza, sin que anual
mente pueda ser superior a 103 6.000 metros cúbicos por hec~

tárea realmente regada.
4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,

tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas 'iel GU6.diana, siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las. disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario. se procederá a su reco
nocimieJ;ltc por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
lev&ntándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar esta acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. L6.s servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que~

d&ndo prohibido su enajenación, t;;esión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en ls.' forma que estime conv0niente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

s.a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levant&miento del
acta de reconocimiento final, sin perjuiCio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesari&s para 'conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9.a Esta concesión se entend€Tá otorgada. como provisional y
a título precario, para los riegos del periodo comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser
reducido o suprimido en su totalidad, el caudal en ese período,
lo cual se comunicará en momento oportuno, por la Comisari&
de Aguas del Guadiana, al Alcalde de Badajoz, para la publi
cación del correspondiente edicto, para conocimiento de los
reg&ntes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río. realizadas por el Est&do.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do~
minados, en su día, por algún canal construido por el Estado,
quedará ca.ducada esta. concesión, pasando &' integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a.las nuevas nor
mas económico-administrativ&s que\ se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes,
o que se dicten, relativas a la Industria Nacional, Contrato y
Accidentes del trab&jo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda c:bligado a cumplír, tanto en la
construcción. como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condicioneS y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconOcimiento final de las obras.

J5. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en los articulas 31 y 33 del Reglamento de 13 de
díciembre lie 1924 (<<Gaceta.. del 19), sobre pr~ceptos referentes
a 1&' lucha. antipalúdica.

16. Caducará esta conceSlOn pOl' incumplimrento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla. según los. trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disnosiciones
vigentes. ~

M&drid. 7 de septIemhre de 1972.~El DIrector general, por
delegación, 01 ComIsariO Central de Aguas, R. UrbIstondo.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir por la que se declara la nece
sidad de ocupación de las fincas afectadás por la
obra 173-CA, rescate de la concesión de desecación
de las lagunas de La Janda y otras, canal Cartte

",ruelas 1.°, 2.° JI 3.°, canal' Derramaderos, canal de
Las. Sesenta y canal Arroyo Cuevas, término muni
cipal de Vejer de la Frontera {Cádiz).

Examinado el expediente de expropiación forzosa númerO
173~CA, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas; -

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
7- de agosto de 1972, en el «Boletín Oficialo- de la provincia de
fecha 20 de septiembre de 1972 y en el periódico «Diario de Cá
diz», de fecha 16 de julio de 1972,. así como en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, se pu
blicó la relación de terrenos y propietarios afectados para que
pudieran presentarse reclamaciones contra la necesidad de la
ocupación de los citados terrenos o aportar los oportunos dat'Js
para rectificar posibles errores en la relación; .

Resultando que las respectivas informacionei? tramcurrieron
sin oposición alguna.

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Ef'tado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de 18" Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem~

bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los articulas 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1. o Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación ya publicada se eleva. a. definitiva.

2.° Publicar esta. declaración en el ..Boletín Oficial 'del Es~

tado~ y en el de la provincia, así como en un diario de la
capital de la provincia y ·tablón de anuncios del Ayuntamiento·
de referencia, y notificarla individualmente a los interesa'dos,
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella. ante el Mi
nisterio. de Obras Públicas en el plazo de diez días a contar
de la fecha de la última publicación oficial o de la notificación,
en su caso, y por conducto de esta Confedoración.

Sevilla, 9 de octubre de 1972.--:-EI Ingeniero Director., M. Pa
lancar.-6.793-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de agosto de 1972 por la que se ~uto
riza la creación de la Escuela de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios, masculina, de la Diputación Pro4
vincial de 8adajoz, que queda adscrita a la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Sevilla,
se aprueba su Reglamento y se anula la Orden
ministerial de 26 de octubre de 1971.

Ilmo. Sr.: Por el señor Presidente de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Badajoz, se eleva, a este Departamento,
expediente sobre creación de una Escuela de Ayudantes Técni
cos, Sanit&rios masculina ene 1 Hospital Provincial de dicha
localidad.

Vistos los favorables informe y dictamen del Decano de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Sr~villa y del Con
sejo Nacional de Educación, respectivamente,

Este Ministerio ha: resuelto:

1.0 Autorizar la creación de la Escuela de Ayudantes Téc
nicos SJlnitarios masculina de la Diputación -Provincial de Ba
clajoz,úbícada en el Hospital Provincial, que quedará adscrita a
la Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla.

2.° Aprobar el Reglamento que ha de regir dicha Escueia
y que se adjunta a ls.' presente Orden.
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3," Anular' la Orden mini.3terial de 26 de octubre de 1971,
que autorizó el funcionamiento provisional de esta Escuela,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 5 de &gosto de 1972.

VILLAR PALAS[

Ilmo. Sr. Director general de Universidg,des e Investigación.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA MASCULINA DE AYUDAN.
TES TECNICOS SANITARIOS DE LA EXCELENTISIMA DIPU
TACION PROVINCIAL DE BADAJOZ. APROBADO POR ORDE~

DE 5 DE AGOSTO DE 1972

L DEL REGIMEN ORGANICO Y ADMINISTRATIVO
DE LA ESCUELA

CAPÍTULO 1

Artículo 1.0 El fin específico de la Escuela será ]a formación
integral de los alumnos conforme a los principios. plan de
estudios, normas y directrices establecidas por el Ministerio
de Educación y Ciencia eil vigor, que los capacite para ejercer
la profesión de Ayudante Técnico' Sanitario.

Art. 2.~ La Escuela estará ubicada en el Hospital Provincial
..San Sebastián". donde se impartirán las enseñs.nzas teóricas
y prácticas.

CAPÍTULO 11

Organización y gobierno

Art. 3." Serán órganos del gobierno de la Escuela su Junta
Rectora y el Director, que actuarán baio la tutela de la ex
celentísima Diputación Provincis.l de Badajoz y confo:rme a las
directrices establecidas o que se establezcan por el Ministerio
de Educación y Ciencia.

Art. 4.° La Junta Rectora de la Escuela estará presidida por
el Presidente de la Diputación, actmmdc como Vic~presidf)nte

el Diputado-Presidente de la Comisión de Beneficencia y Obras
Sociales, y como Vocales el Director de la Escuela, el A~udante
Técnico Sanitario Jefe y Secretario de Estudios de ésta, el Mé
dico Director del Hospital Provincial ..SE.n Sebastián» y la
Madre Superiora de la Comunigad de Hijas de la Caridad del
Hospital \Provincial: los señores Secret9.rio e Interventor de la
Diputación Provincial o funcionarios que legalmente les susti
tuyan en el ejercicio de sus cargos, y como Secretario de Actas
el funcionario encargado de la Administración del Hospital
Provincial.

Art. 5." Es competencia de la Junta Rectora:
1.0 El nombramiento y separación del personal de todo orden

con arreglo a .las pl6.ntillas y condiciones económicas y jurídicas
que haya establecido previamente la Diputación.

2.° Establecer las instrucciones permanentes, Reglarrrtmtos
y demás disposiciones generales de régimen interior, de s,cuerdo
con las normas del Ministerio de Educación y Ciencia, dando
cuenta a la Diputación Provincial para su ratificación, la que
podrá ordenar su modificaCión si implicasen desviación o tergi
versación de los fines y confíguración que se da 8, ]a Escuela.

3.° - Asesorar al Director en sus funciones.
4.° Aprobar el proyecto de presupuesto de la Escuela para

cada ejercicio. elevándolo a la' aprobación de la Diputación Pro~
viuda!.

5.° Solicitar y gestionar de los Organismos oficiales, Entida
des o particulares, ayudas o subvenciones para el desarrollo de
sus fines y becas parEro los alumnos.

6." Aceptar o rechazar a los solicitantes a la..práctica de las
pruebas de ingreso en la Escuela, determinación de su con
tenido. des.ignación del Trib1Jnal calificador y admisión de los
aprobados. . .

7.° Convocar y adjudicar las becas o ayudas de estudios
a los alumnos que previamente hayan sido dotados por lB; Dipu
tación o figuren en el presupuesto de la Escuela.

8.° Corrección y. premio de los alumnos y propuesta a la
Diputación de las sanciones al personal adscrito a la Escuela
cuando dependa de la propia Diputación.

9." Cuantas otras funciOll€s le atribuya la Diputación o le
corresponda conforme a. la Legislación especial que regula el
funcionamiento de estas Escuelas.

Art. 6." La Junta Rectora de la Escuela celebrará las sesio
nes precisas para el cumplimiento de su cometido Y. al menos,
las siguientes:

1." Con antelación suficiente al comienzo' de cada curso
académico para su programación y nombramiento del personaL

2.° En la época oportuna para formula,r a la Diputs.,ión el
proyecto de presupuesto e informar la liquidación y aprobación
de las cuentas del ejerciciosnterior.

3." Para 6.probar la Memoria del curso escolar, que elevará
a la Diputación Provincial para su conotimiento.

Art. 7." Las sesiones de la Junta serán convocadas por sU
Presidente y las citaciones se cursarán, al menos, con cuarenta·
y ocho horas de antelación, expresando el lugar, día y hora
en que se celebrarán. A todas ellas será convocado el C<ltedrá
Hco Inspector da la Escuela, de acuerdo con el número 24 ge la
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 4 de agosto
de 1953, que presidirá las reunionp.s.

Los acuerdos de la Junta se tomarán por mayoría de votos
de sus miembros presentes, decidiendo en los casos de empate,
tras segunda votación; el Presidente.

De cadE.' reunión se extenderá 'un acta Dar el Secretario de
la Junta que autorizará con su firma y la del Presidente, en ]a
qt\e constará el lugar y fecha de su celebración, nombre de los
asistentes y acuerdos adoptados.

Art. B.O El Director de ~ Escuels. será nombrade. por el De
cano de la Facultad de Medicina de Sevilla a propuesta de la
excelentísima Djputación Provincial, debiendo ser, al menos,
Médico, con reconocido prestigio profesional, intachable con
ductl'.: y cualidades propias de un educador.

Art. 9." Serán- funciones del Director:
La Ostentar la representación de la Escuela a efectos aca·

démicos. En el orden' administrativo y para la adopción de
decisiones que supongan el nacimiento, modificación oextin
ción de relaciones juridicas, la representación lllcumbe al Presi
dente de la Diputación.

2.&. Ejecutar los acuerdos de la Junta Rectora, de la Diputa
ción Provincial o de su ,Presidente.

3. a Procurar que los servicios y las enseñanzas de la Escuela
se presten con el más alto nivel técnico posible.

4.a Impulsar el desenvolvimiento y protección académica y
social de la Escuela. .

5.& Coordinar las enseñanzas prácticas de la Escuela y la
utilización de las instalaciones de los servicios hospitalarios
con el funcionamiento de los mismos, de aCUE::rdo con los reS
pectivos Jefes de Servicio.

e. a Velar por -el mantenimiento del bue.n orden y de la dis
ciplina dentro de la Escuela, imponiendo cuando proceda las
¡;anciones reglamentarias establecidas, sin perjuicio de 1as atri
buc;iones que en este orden correspond&n a la Junta Rectora y
E\. la Diputación Provincial.

7.8 Supervisar estrechamente el desarrolb de los l)rogramas,
la actuación de los Profesores y evaluar las enseñanzas que se
impartan en la Escuela.

8.8 Redactar una Memoria por cada. curso académico, que
someterá a la aprobación de la Junta Rectora y sucesivamente
a conocimiento de 1& Diputación Provindal.

9.8 Inspeccionar el funcionamiento de los distintos servicios
de la Escuela.

10. Proponer al Presidente de la Junta Rectora la convoca
toria de sesiones y los asuntos a tratar en ellas.

11. Convoc6.r reuniones del Claustro de Profesores.
12. Cualquiera otras que le atribuyan las disposiciones apli

cables, la Junta Rectora o la Diputación Provincial, así ccmo
las que por su carácter ur~ente de lss atribuidas a la Junta
Rectora deba adoptar, dando -cuenta a ésta de su inmediata
sesión para la resolución procedente.

Art. 10. L~ vigilancia e inspección de la Escuela en su
actuación y labor docente se atribuye al Decano de la Facultad
de Medicina de Sevilla, quien nombrará con carácter de Inspec
tor permanente de la Escuela a un Catedrático de dicha Fa
cultad.

CAPÍTULO nI
De 10$ medios materiales y personales

Art.. 11. La Escuel:a. dispondrá del personal. locales, mobi·
liario y material precisos para las enseñanzas de tipo teórico
y práctico que tiene por misión im·partir, todo €'Ilo a buen nivel
técnico y con la· suficiente amplitud y respeto a la dignidad
humana.

Art. 12. Tanto en el Hospital Provincial ..San Sebastián"
como en t.odos los restantes Centros asistenciales existentes en
la actualidad o que en el futuro se creen o· ct.nstruyan depen
dientes de la Diputación Provincial de Badajoz se podrán, rea~
lizar las prácticas necesarias mediante un plan de trabajo esta
blecido de acuerdo con los respectivos Directores o Jefes de
Servicio.

Art. 13. El personal de la Escuela estará formado por el
docente, administrativo y subalterno.

Art. 14. El personal docente será integrado por los· Profe
sores Médicos de las diversas disciplinas, los Profesores para
las asignaturas no médicas y los AyUdantes Técnicos Sanitarios
instructores, siendo preceptivo la asistencia de un Ayudante
Técnico Sanitario Jefe de la Escuela y un Ayudante Técnico
Sanitario Secretario· de Estudios, que cumplirán las misiones
específicas que 6. tales cargos encomienda la vigente ordenación
y las que consten en las bases de su nombramiento.

Art. 15. El Capellán o asesor eclesiásti~o d~ la Escuela, que
tendrá a su cargo, además de la dirección espiritual, las ense-
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ñanzas de Religión y Moral, será nombr&do, a propuesta de
la Autoridad eclesiástica competente, por la Diputación entre
los que pertenezcan a la plantilla de la Diputación.

Art. 16. En la medida de lo posible, y co!l objeto de aliger¡;.r
el coste de funcionamiento de la -Escuela, el personal docente,
tanto dé enseñanzas fundamentales como auxiliares, adminis~

trativo y subalterno, será de los que presten servicio en el
Hospital o lE.; Diputación Provincial, sin perjuicio de las obliga
ciones contraídas por ésta.

El número de plazas, condiciones económicas y j uridicas de
su nombramiento y demás reguladoras de cada puesto de tra~

bajo será prefijado por la Diputación, e.justándose a estas con
diciones la Junta Rectora al efectuar los nombramientos, quien
dará cuenta de los mismos a J,a Diputación.

La adscripción del personal se efectu!i.rá por cualquiera de
los procedimientos autorizados en el Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, en lo que sea compatible con
las normas específicas que regulan estas Escuelas.

Art. 17. La administración de la Escuela será llevada por
los servicios correspondientes del Hospital Provincial "San Se~

bastián"" según las normas establecidas en la Ley de Régimen
Local y Reglamento de Haciendas Locales, a través de un pre4

supuesto especial, cuyo proyecto redactará la Junta Rectora "'1
someterá a la aprobación de la Diputación Provincial.

En dicho presupuesto se consignará como ingresos:

1. Las consignaciones que se figuren para sostenimiento
de la Escuela en el presupuesto- ordinario de la Diputación.

2. Subvenciones, donativos o legados que pueda obtener del
Estado,· Entidades o particulares.

3.· _ Tasas académicas o derechos por servicio de este tipo.
4. S:ualquiera otros ingresos o ayudas que pu.eda obter.er.

Los gastos de la Escuela serán:

1. Adquisición, conservación y sustitución del material e ins
talaciones precisas para su funcionamiento. independientemente
de la dotación inicial con que se pondrá en marcha por la

- Diputación ProvinciaL
2. Retribuciones del personal.
3. Becas o ayud¡:;.s concedidas a los alumnos.
4. C,ualesquiera otros que sean necesarios.

El superávit que arroje cada presupuesto se invertirá, pre4

Cerentemente, en la mejora y ampliación de las instalaciones de
[a Escuela, en 1&' medida conveniente, y el resto se ingresará
en la Diputación Provincial, según se acuerde.

Art. 18. La contabilidad y ordenación de gastos y pagos se
llevará en la forma dispuesta por la Ley de Régimen Local y
ReglE.mento de HaCiendas Locales.

En las bases de ejecución del presupuesto especial podrá
preverse un sistema de delegaciones y ordenación de gastos a
justificar que permita el funcionamiento ágil y eficiente para
satisfacer las necesidades de la Escuels:.

La contabilidad se llevará en la forma prevista PQr aquellas
disposiciones por la Intervención de Fondos do la Diputación,
y la Clija por los de Depositaria. sin perjuicio de que los fondos
de la Escuela se depositen en una cuenta b811caria especial.

n. DEL REGIMEN PEDAGOGICO

CAPíTuLO 1

De los cursos e ingreso de los alumnos

Art. 19. Los estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios en
la Escuela masculina de la Diputación Provincilil de Badaioz
tendrán una duración de tres cursos académicos.

El número de plazas por curso académico se fija provisional·
mente en veinte, pudiendo variar en más según 16.s circunstan
cias hasta un máximo de cincuenta.

Art. 20. Para el ingreso en la Escuela se requerirá reunir
las condiciones que señala el número ter«ero de la Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia de 4 de julio de 1955 (<<Bo~

'letín Oficial del Estado,. de 2 de agosto) y la de 6 de noviembre
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 18 de diciembre), efec
tuar su matrícula en la Facultad de Medicina de la Universidad
de Sevilla y aprobar el examen de ingreso en la Escuel&:. según
determina la Orden ministerial de 14 de enero de 1971 ( ..Boletín·
Oficial del Estado,. del 26),

Los alumnos procedentes de otra Escuela podrán continuar
sus estudios en la de Badaioz, con reconocimiellto de las califi
caciones obtenidas en la de su procedencia, siempre con auto~

rización expresa de la Junta Rectora. En ningún caso podrán
ser admitidos en esta Escu~]a ·los alumnos expulsados d!:: otra.

En igualdad de condiciones de aptitud, tendrán preferencia
para el ingreso los alumnos cuya familia esté avecindada en la
capital y provincia de Badajoz.

CAPiTULO n
Régimen de estudios

Art. 21. El curso escolar comenzará el 1 dE' octubre y ter~
minará el 30 de junio siguiente.

Art. 22. Las vaeadones de los alumnos serán iguales a las
que rigen para los alumnos de la Facultad de Medicina de
Sevilla.

Los alumnos serán consideranos como tales y no como profe~

sionales, a cuyo efecto no realizarán servicios de guardia ni
velas.

Art. 23. Las fiestas escolares únicam~te regirán a efectos
de clases teóricas, ya que para las prácticas de entrenamiento
asistencial en los Servicios se regirán por la planificación hecha
por la Junta Rectora, en el que les corresponderá descanso a
cada uno de los alumnos en los días determinados en dicho
Plan. Dicho día de descanso lo será en relación con las practicas
asistenciales en los servicios, debiendo asistir a las cla.ses
teóricas si las tuvier&n.

Art. 24. Las clases que recibirán los alumnos son de dos
modalidades: Teóricas y prácticas.

Clases teóricas: Las expuestas por los Profesores en el aula
sobre temas del programa teórico.

Cllises prácticas: Son las que tienen por objeto ilustrar prác
ticamente conceptos explicados en las clases teóricas, pudiendo
darse en las aulas o en los servicios hospitalarios, así como
las prácticas de entrenamiento asistencial, que se realizlirán
junto al enfermo bajo la dirección del Ayudallte Técnico Sani~

tario Jefe de la Escuela o Ayudantes Técnicos Sanitarios Ins~

tructores y también en los servicios de Quir6f~no, Maternidad,
Radiología y Laboratorio de análisis clíniCos Q anatomo-patoló~

gicos. '

Art .. 25. El Plan de estudios para las enseñanzas será el
siguiel1 te:

Pdmer curso

Enseñanzas :e6ricas

Religión: Treinta horas, con una hora semanal.
Moral profesional: Treinta horas. con una hora semanal.
Anatomía funcional: Sesenta horlis, con seis horas semana~

les, desarrolladas en el primer período del curso, que habrá de
terminar en el 1 de· febrero.

Biología general e Histología' humana: Diez horas desde el
comienzo del curso, con tres horas semanales.

Micróbiologí~ y Parasitología: Diez horas, con tres horas se~
manales, a continuación de terminar Biología e Histología.

Higiene general: Diez horas, con tres horas semanales, a con
tinuación de Microbiología y Parasitología.

Nociones de Patología general: Treinta horas. con tres horas
semanales, a continuación de acabar Anatomía funcional.

Formación politica: Una hora a la semana.
Educación física: Seis horas a la semana.

Enseñanzas prácticas

Técnica ~ cuidado de los enfermos y conocimiento de ma~

terilil de laboratorio: Cinco horas diarias.

Segundo curso

Enseñanzas teóricas

Religión: Treinta horas. con una hora sema.nal.
Moral profesional: Treinta horas, con una hora semanal.
Patología médica: Treinta horas, con una hora semanal.
Patologia quirúrgica:· Sesenta horas, con dos horas semanales.
Nociones de Terapéutica y Dietética: Cuarenta horas, con

una hora semanal.
Elementos de Psicología general: Veinte horas, coI:!: una hora

liemanal.
Historia de la profesión: Diez horas.
Educación física: Seis horas a la semana.
F:ormación política: Una hora a la semana.

Ensefillnzas prácticas

Seis hor&s diarias en clínicas médicas y quirúrgicas y la
boratorio.

Tercer curso

Enseñanzas teóricas

Religión: Treinta horas, con una hora semanal.
Moral profesional: Treinta horas, con una hora semanal.
Lecciones teórico - prácticas de especialidades quirúTgicas:

Treinta horas, con una hora semanal.
Medicina y Cirugía de urgencia: Treinta horas, con una hor81

semanal.
Higiene y profilaxis de las enfermedades transmisibles: DieZ

horas. _
Obstetricia y Ginecología: Veinte horas.
Puericultura e Higiene _de la: infancia: Quince horas.
Medicina social: Diez horas.
PtJicología d,iferencial aplicada: Diez horas.
Formación política: Una hora a la semana.
Educación física: Seis horas a la semana.
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Enseñz.nzas vráctica5

Seis horas diarias en clínicas hospitalarias correspondientes
{\ todas las enseñanzas del curso.

(El tiempo sobrante se dedicará a repaso de las asignaturas.)

Arl. 26. Los exámenes de final de curso tendrán lugar en
junio (ordinarios) y" septiembre (extraordinarios) y serán con
vocados por la Facultad de Medicina, realizándose conforme á
las normas de la Orden de 4 de julio de 1953. Las calificnciones
se harán por asignaturas

Existirán además los exámenes parciales que la Junta Rectora
estime conveniente.

CAPÍ'rULO IJI

Del profesorado

Art. 27. Existirán los Profesores de enseñanzas fundamen
tales que sean necesarios para cumplir los Planes de estudios
con la titulación que exige la legislación vigente para estas Es
cuell;ls.

Podrán nombrarse Ayudantes de clases prácticas ('on título
de Licenciado en Medicina o el profesional de Ayudante Téc
nico Sanitario.

Art. 28. Son obligaciones del profesorúdo:
1. Cubrir el programa determinado por la Orden ministerial

de 5 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado,. de 8 de sep
tiembre).

2. Asistir con puntualidad y asiduidad a las clases, solici~
tanda autorización de 1& Dirección cuando hayan de ausp.ntarse
por causa justificada. La autorización proveerá 1.a forma (m que
haya de suplirse o recuperarse la clase perdida.

3. Calificar a los alumnos por exámenes parciales.
4. Dar cuenta a la Dirección, rellenando una ficha diaria,

según el modelo que se establezca, en las clases impartidas.

Art. 29. Estarán obligados a lisistir a las reuniones del
Claustro de Profesores que convoque la pirección, los de ense~

ñanzas fundamenales, el Ayudante Técnico Sanitario Jefe de la
Escuela y la Secretaría de Estudios.

El Claustro de Profesores lisistirá a los actos solemnes de
apertura, cierre de curso, entrega de titulas u otros académicos
similares. Además será órgano consultivo de carácter -exclusiva~
mente técnico-pedagógico del Director de la Escuela y de la
Junta Rectora.

G~PíTULO IV

De los alumnos

Art. 30. Los alumnós de la Escuelf.. estarán ínexcusablemen
te obligados a la asistencia de las clases teóricas y prácticas
correspondientes en los servicios que se les asignen en E.-l Hos
pital o en otros Centros asistenci~les de la Beneficencia Pro-
vinciaL ...

Art. 31. La asiduidad y aprovechamiento, así como el buen
comportamiento público y privado ser~m C"xigidos a 10.3 alumnos
rigurosamente.

Art. 32, El régimen disciplinario de la Escuela, de aplicación
para sus alumnos y el personal docente, facultativo y técnico
en cuanto actúe al servicio del Centro, será el establecido por
el Ministerio de Educación -y Ciencia y el complementario que
se .apruebe por la Junta Rectora de la Escuela.

El personal propio de la Escuela distinto del incluido en el
párrafo anterior quedará sujeto al régimen disciplin&!'io que
por su especialidad le corresponda y al que se establezca por la
Junta Rectora. .-

El restante, personal que, permaneciendo vinculado a la ex~
celentfsima Diputación Provincial de Badajoz, preste servicios
a la Escuela seguirá sujeto al régimen disciplinario que le co
rresponda y al propio Centro,· y la Junte. Rectora o el Director
comunicará a la Diput.ación las faltas que C0meta para sanción
correspondiente.

ORDEN de 16 de agosto de 1972 por la que se auto
riza la creación de la Escuela Profesional de Ciru
gía del Aparato_ Digestivo de la Ciudad Sanitaria
Provincial .,Francisco Franco», de esta capital,
en conexión con la Facultad de Medicina de la
Universidad ,Complutense, y se aprueba su Re
glamento.

TI.mo, Sr.: El Jefe del Servicio de Cirugía del Aparato Di~
gest!vo de la Ciudad Sanitaria Provincial ",Francisco Franco»,
de esta.. capital, solicita la creación -de una Escuela Profesional
de 9rugia del Aparato Digestivo.

Ylsto~ los favorables informe y ,dictamen del Rector de la
UUlversldad Complutense y del Consejo Nacional de Educación,
respectivamente, y d\3 acuerdo con el artículo 23 de la Ley
de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943

Este Ministerio ha resuelto: '

1.1) Autorizar la creación de la Escuela Profesional de Ci
rugia del Aparato Digestivo de la Ciudad Sanitaria Provincial

«Frnncisco Franco", de esta capital, en conexión con la Facultad
de Medicina de la Universidad Complutense.

2. () Aprobar el Reglamento por el que se regira la misma,
que se adjunta a.la presente Orden.

Lo digo a V. 1 para su conodmiento y demás efect.os.
Dios guarde a V _ I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación~

REGLAMENTO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CIRUGI,\
DEL APARATO DIGESTIVO DE LA CIUDAD SANITARIA
PROVINCIAL .FRANCISCO FRANCO., CREADA POR ORDEN

DE 16 DE AGOSTO DE 197.

T. Objetivos.

La Escuela Profesional. de Cirugía del Aparato Digestivo,
ubicada en el Servicio de Cirugía de la Ciudad Sanitaria Pro
vincial ..Francisco Franco», al actuar en conexión cQn la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Madrid, se propo·:El
cumplir los siguientes objetivos;

1.0 Formación adecuada de posgraduados en Medicina que
deseen obtener el título de Especiálistas en Cirugía del Aparato
Digestivo, con la suficiente garantía que pueden desarrol.l~r
en el futuro una actividad profesional avalada por la forrnaclOn
en un Centro especializado.

2." Conseguir una selección más adecuada de vocaciones
profesionales dirigidas a -una meta en la especialidad.-

3." Estimular en el alumnado no sólo la realización practica
de las materias que competen a la especialidad, sino al propio
tiempo los problemas de investigación que se integran en la
misma, faroiliarización con la bibliografía relacionada con ella
y los trabalos monográficos y tesis doctorales para aquellos
Licenciados que deseen realizarlos.

4." Vinculación del alumno a ia labor habitual del Centro,
tanto en su actividad asistencial como en su activid~d infor
mativa, a través de sesiones clínicas, seminarios, coloquios,
etcétera, y haciéndole participar, en el grado 'que le corres~

ponde, de la ac'tiv"1dad docente íncluida en un ordenado pro
grama de trabajo temáticb,

n. El plan de enselianza, dtngido por el Director de la
Escuela, con la colaboracion del personal de la .plantilla inte,
grant.e en el SE.,rvicio de Cirugía del Aparato Digestivo, estara
compuesto por dos vertientes:· una teórica, a través de expo
siciones orales sobre un programa que comprende las diversas
entidades patológicas que constituyen la especialidad y semina
rios clínicos y un programa práctico de trabajo/ en los depar
tamentos de diagllósti"o auxiliar y dn quirófano. Junto a ello.
obligación por parte de los alumnos de realizar los programaOs
de investigación que se les dicte.

Las clases teóricas tendr<'m lugar tres días por semana Y
los tres días restantes se dedicarán al trabajo de diagnóstico
auxiliar 'f de quirófano.

Las sesiones clinico-patológicas y bibJiognificas se celebrarán
una vez por semana para cada una, con participación activa
tanto del personal de la Escuela como de los alumnos ma-
triculados. .

La !brmación del especialista. se realizara en tres cursos
académicos.

El horario será de ocho de la mañana a tres de la tarde.
Opcionalmente habrá actividades por la tarde, a las que

los alumnos podrán asistir.

nI. Independientemente de lo~ cursos para la ·formación de
especialistas se celebrarán cursos breves de una duración no
superior a quince días, en los que se aborden problemas mono
gráficos bajo la idea de actualizar la formación de especialistas
ya formados que deseen conocer los avances mas recientés
de la especialidad.

IV. Medios disponibles.

La Escuela dispondrá de los locales del Servicio de Cirugia
del Aparato Digestivo de la Ciudad Sanitaria Provincial, que
comprende 45 camas distribuidas en habitaciones de dos y tres
camas, consulta externa, departamento de Endoscopia, dos
quirófanos y un aula independiente para los seminarios y se~

siones clínicas del Servicio~

Al lado de ello, los Servicios Centrales de Laboratorio, Ana
tomía Patológica, Unidad de Cuidados Intensivos. y RadiológiCOS
de la Ciudad Sanitaria, con departamentos especializados en
Aparato Digestivo y los de Isótopos. integrados en el Hospital
OncológiC"ó «Marquesa de Villaverde», perteneciente al com
plejo que constituye la Ciudad Sanitaria ProvinciaL

Para los fines· informativos y docentes; dispone de la Biblio
teca existente: en la Ciudad Sanitaria Provincial y de la inter
relación con los demás Servicios a través' de sesiones clínicas
conjuntas, Mesas redondas, conferencias, etc., programadas
por la Dirección y Comité de ·Educación de la misma.


